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D E F I L r l P I N A ^ . 

Aüo XI . 
Miércoles 12 de Selienike de 1860. 

Este poriódico sale diariamente escepto los lúnes. Los suscritores tienen opción gratis á un anuncio mensual de seis líneas que se insertará tres 
la Redacción antes del medio dia. PRECÍOS.—En la Capital A peso al mes.=Provincias 9 reales ídem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo, 
y en plata.—PUNTOS D E SÜSCRIC10N.—Imprenta de esta Periódico. 

veces' y deberá remitirse firmado á 
—Sueltos ,/1 real.—Pago anticipado 
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G O R I E R N O S U P E R I O R C I V I L D E I.4S I S L A S F I L I P I N A S . = 

Manila 40 de Setiembre de ^Vtfd.=Accediendo á lo 
solicitado por varios vecinos del arrab;il de San 
Miguel, vengo en disponer que la via pública 
principal del mismo, que so construye co-i es-
Ijiéradas condiciones de solidez y comodidad para 
rl t r áns i to , y que en breve estará habilitada al 
paso del púb l i co , se denomine Cnlzudu del General 

•bobino perpetuando all í la memoria del Gober-
iwjiador general interino que falleció el dia 30 del 

pasado Agosto, y á cuyaN a tenc ión personal es 
debido el estado de adelanto en que se encuentra 

Kjá cons t rucc ión de la citada via púb l i ca . Comu-
£ níquese al Sr. Gobernador Civ i l Corregidor con 
f- órden de que se sirva disponer la colocación de 

Jss láp idas que en ambos es t reñ ios de ella han 
de conleri 'T la mencionada denominac ión y pu-
Jíliqiiésé en el Bolutin oficial con copia de la ins
tancia en que recae «sle u e c r e l o . = H E R R E R A DAYILA. 

Esposicion que se cita. 
' J 6 " . - , n s (llie suscriben vecinos y pro-

p ú l a n o s de las casas y lerreuua Hue en el pu.-blo 
B e í'a11 AIiguel se encuentran inmediatos (i la nueva 

calle que se está construyendo en el mismo, á V E 
con el mayor respeto se presentan y ésponen 
que agradecidos á los beneficios que ha de re
portar así á sus fincas como á los terrenos que 
poseen la conclus ión de la citada via públ ica , v , 
convencidos de que ó los afanes y acredii» '1 ' 
del Escmo. Sr. D . Ramofl Man'» c-al10 y L lan-
deral se debe el que pi-~^ se encuentre espe-
dilo el paso de es'- i n t e r é s a m e trayecto, q j e sin 
exageración puede decirse que es de los mejores 
y mas bien construidos que se vén por extramuros, 
pul- reunir ú las circun&lancias do anchura y so-

iand hdez, la especial de tener una cómoda y bien 
ditendida banqueta, que proporciona á los tran-
seunies, p r i n c i p l í m e n t e á la clase proletaria, un 
paso cómodo y agradable, no pueden menos de 
üicurrir á Y. Jv, como lo l r*a 'n , para rogarle se 
digne conceder que en obsequio á los beneficios 
diados y á lo justo que ser ía el conservar en 
día la memoria de la digna autoridad á quien se 
deben, se eternice esta, d e n o m i n á n d o s e la calle 
ó alameda que forma dicha via, calle ó alameda 

General Solano. En su v i r l u d = A V. E. piden 
V. dup l i can se sirvan concederles esta gracia, e l c . = 

i/anii.a.Bl de Agosto de 1800. = Escmo. S r ^ M a t i a s 
\ izm i a ü s . = M a r g a r Í ! a 11. de Ayala.=.Mariano Ro
jas.—J. J. Su l í an .—Jusé Jí. U o x a s . = J ü s c de las 
Cagigas =Joaqu in de Loyzaga .=Anlon io de Aya-
l a ^ Antonio £ n r i q u e z . = M . l l e r m a n n . = F . 'de 
A g i i i i r e . = S o n copias, Uaura. 

S l C l l E T A R I A I>EL GORIERNO S U P E R I O R C I V I L D E LAS 
ISLAS FILIPINAS.=lliüÍ5 chinos que á con t inuac ión se 
rspresan, radicados en esia provincia, han pedido 
pasaportes p i ra regresar á su pais: lo que se 
anuncia al públ ico en cumplimiento del art . 20 
del bando de 20 de Diciembre de 1 8 i 9 . 

Tau-Tiecco, nú iu . ' J l oü iTan-Diongco , n ú m . 50!)ü: 
Yap Sianto, n ú m . l l , ( i o 2 : Tan-Yeco, n ú m , 6,0,02: 
Go-liiangco, n ú m . H 2 : Lo-Chongco, n ú m . 85S3: 
Vy-Ch in ip i l , n ú m . 8409; Dy-Chuco, n ú m . l á / iGO: 
Tani-Cainco, n ú m . l. 'JOS/Go-Suaco, n ú m . 137: 
Sy Ciiiengco, n ú m . 4739; Te-Tengco, n ú m . Go07: 
Pí l rChay, n ú m . 87 i7 : t i m - T i a n c o , n ú m . 3306-
l-o Tecco, n ú m . 1709. Sy-Tongco, n ú m . 7182: 
Vu Taco, n ú m . 6315. Diao-Tuico, n ú m . 13,275: 
To-Siengco n ú m . 10,009; Tan-Chongco, n ú m . 8159: 
Vu-Yaoco, núm 449: Du-Tuaco. n ú m . 830: Te-
Tunco, n ú m . 2818: Que-l)ianco, n ú m . .f)7¿>0: Cliua-

. Tiengco, n ú m . 909; Suy-Chianco, n ú m . 10,512: 
'So-Lianco, n ú m . 11.594: Tan Dioco, n ú m . 0012: 
í loo-ruaco, n ú m , 3844; Si-Naico, n ú m . 14.006: 
Tin-Choco, n ú m . 824. Tan-Jacco, n ú m . 10.159: 
Cua-Cueco,*núra. 851: Te Tiamjoc, n ú m . 13,046: 
^y-Cocco, n ú m . 4192: Go Siongco, n ú m . 6194: 
Gui-Cooco, n ú m . 4967: Lo-Junguan, n ú m . 2823: 
Vu-Snatco. n ú m . 3074: Yy-Sico, n ú m . 5015: 
Sy-Vep, n ú m . 4438: Tan-Chaoco, n ú m . 3995: 
Sia-Bunco. n ú m . 7510: Yy-Guanqt t in , n ú m . 10,522. 

Manila 6 de Setiembre'de 1860 .=Baura . 

SECCIOA MILITAR. 
Orden de la plaza del I I ni 12 de Setiembre de 4S60. 

G E F E S D E DIA.—Dentro de la Plaza. Kl Comandante 
D. .José M. GOIIZMIC/.. — Para San Gabriel. E l Coman lante 
gr . -HÍ i imlo Capitán D. Francisco Surroca. 

P A R A D A . — L o s cuerpos de la guarnición á proporción 
df» su fuerza. Rondas, Fenianio 7 ° núm. 3. Visita de 
Hospital y provisiones, ígabel II mim. 9. Sargento para 
el paseo de los enfermos, Infunte mim. 4. 

De orden do S. E . K l Teniente Coronel Sargento mayor, 
José Carvajal. 

TRIBU ULES. 
SECRETARIA D E L R E A L ACUERDO DE LA AUDIENCIA V 

CHANCILLERIA DE F I L I P I X A S . = G ü n esta fecha se co
munica á las Justicias del l e r r i lo r iode este Superior 
Tr ibunal la siguiente 

C I R C U L A R . 

Con fecha 1." del actual ha d i r ig ido el Escmo. 
Gobernador Presidente al Sr. H'-genle de &K\ u[ . 
Audiencia la comunicac ión s i g u í e n t e : = P " ' • • 
nisterio de la Guerra y de. l í l t r a m a r ,; »1U , 
comunicada con fecha 20 de. • , - 0 , , ,mí0 1 ' [ , ,} ' , 
A„ri k '«¿s-^u»* A • ' 'iea' orden de 20 de 
orden s igu ien te := Af / io i i • i - • » « 
. • ...v , J. m i de la innsdir.cion de l la -

Junw ultimo s o b r e - • j i o 
cienda ue e' f*""00 Por disposición del Superior 
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. . . udo decretado con esta fecha su cumplimiento, 
como Gobernador Presidente de la Real Audiencia, 
la traslado á V. S. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Y en su vista el Ileal ^cuerdo en el celebrado 
en 4 del actual ha p rove ído lo siguiente: 

Agrégu se al Cenata-
rio de jándose en el espe
diente copia certificada: 
c o m u n i q ú e s e al Juez de 
Hacienda y á los d e m á s 
á quienes comprende, en 
el concepto de que el 
primero debe rá devolver 
á los Juzgados respecti-

Sres 

Regente Galiano. 
Presente el S i - \ 

ñor iFiscal cu- f 
m- i 

baa Fiscalías. . / 

ñor iPiscal o n - „ . 
cargndo de am- i ' o • 

Pareja. 
Morales. 
Brabo. 

CORREGIMIENTO DE LA M . N. Y S. L CIUDAD DE 
tíAí¡iLA.=En vista de lo que me ha manifestado 
fn comunicación fecha 3 del corriente el Sr. He-
gidordel Escmo. Ayuntamiento D. Manuel l í ami rez , 
^ he admitido en pruvidencia d,; hoy la d imis ión 
(iue hace del cargo que en unión del Sr. Muñoz 
venía d e s e m p e ñ a n d o para el arreglo de casas de 
Acuidad de e^la Ciudad, puesto que s-^gun pspresa 

>|| estado de su salud no le permite continuar 
Cn el mismo. 

Manila 4 de Setiembre de 18G0 .=PAMPILLOS. 

CI.URF.GIMIENTO DE LA M . N . Y S. L . CIUDAD DE 
"•AÑILA .=En vista de lo que me ha espuesto en 
^municacion fecha 3 del corriente el Sr. R 'gidor 
"e1 Escmo. Ayuntamiento ü . Manuel Ramirez, 
Acerca de que no le permite el mal estado de 
^u salud ocuparse de la vigilancia é inspección de 
1a recomposición de las plazas, calles y calzadas 
ye csiramuros, he tenido por conveniente admitir le 
la dimisión que de dicho cargo hace. 

Manila 4 de Setiembre de 1 8 ( Í Ü . = P A M P I L L O S . 

vos las causas de la competencia da estos, escepto 
las que hayan pasado del t rámi te de defensa 
sobre las cuales se comun ica rá lo que se deter
mine con vista de la nota circunstanciada que de 
ellas e levará sin demora. P u b l í q u e s e este Acuerdo 
y la Soberana resolución que lo motiva en tres 
n ú m e r o s consocutivus del boletín oficial, y pásese 
á Sala de Justicia pára que unida á la causa xle 
Hacienda n ú m . 297 se dé cuenta á la misma y 
se provea lo que corresponda, certificación espre-
siva de la novedad que in t r jduce dicha Soberana 
resolución respecto de la jur i sd icc ión del Juez 
que de ella conoce .=Lo que participo á V. para 
su conocimiento y efectos oportunos; rogándole 
se sirva acusarme el recibo.=Dio.s guarde á V. 
muchos a ñ o s . Manila 7 de Setiembre de 1 8 0 0 . = 
Juan Antonio GonTez. 

Lo que en curnpl miento de lo ordenado por 
S. A . en el precedente Acuerdo se publica para 
general conocimienlo. 

Manila 7 de Setiembre de 1860 .=Juan Antonio 
Gómez . 1 

mmm. 
A l i M I N I S T I l A C I O N GENERAL D E R E N T A S E S T A N C A D A S D E 

F I L I P I N A S . = L o s apoderados en esta Capital de los 
Subdelegados de Hacienda y Adiniiusi.radore3 de 
estas lientas en las provincias que se espresan 
en la adjunta re lac ión, se serv i rán presentarse 
en los depósi tos generales del ramo á recoger los 
efectos estancados que en v i r t ud de orden de 
esta Admin i s t r ac ión general fueron librados á sus 
respectivos poderdantes para el consumo públ ico 
en las dependencias de su partido. 

Manila Á de Setiembre de 18->0.=Y¡clor ia i io 
J a r e ñ o . 

> e/a : 

dia once del mes del Octubre próes imo entre once 
y doce de su m a ñ a n a t end rá lugar en esta oficina 
el acto de concier o partí subastar los muebles y 
o í ros enseres que necesita la Inspecc ión de la fá
brica de puros de Cavile, con arreglo al pliego de 
condiciones que desde esta fecha se halla de mani-
liesto en la mesa de parles de esta dependencia .= 
Uafael Í)ÍJZ Arenas. 
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Se anuncia al públ ico , que el dia 28 de Se
tiembre próesimo á las doce de su m a ñ a n a , ante 
la Junta de Reales Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta la contrata por el t é rmino de cuatro 
años de suministro de medicamentos simples y 
producios químicos que necesito el I lospi ial m i 
litar de esta plaza, el Monasterio de Santa Clara, 
el Colegio de Santa Potenciana y Hospitales de 
provincias ú otras atenciones de igual naturaleza, 
C O n SU-OEWÍO" .•-i:~v -i- ••• . :„ 

a condnuacion. Los que gusten prestar estos 
^servicios p resen ta rán sus proposiciones en pliegos 
cerrados con la ga ran t í a correspondiente e n ' e l 
dia, hora y lugar arriba designados para su re-
maie en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junla de Reales Almonedas de 
Manila 2o de Agosto de lSG0.=Mariano Saló. 

Pliego de condicinnrs para subastar ante la Junla 
de P,eales Almonedns el suministro de mediementos 
simples y productos químicos que necesite el Hospital 
mi l i la r de esta plaza, Monasterio de Santa Clara, 
Colegio de Santa Potenciana, Hospitales de provincins 
ü otras atenciones de igual naturaleza. 

1.* E l cont ra t i s lá es ta rá obligado á suministrar 
los medicamentos simples y producios qu ímicos 
que necesite ordinaria y estraordinariamente la 
botica de dicho Hospital por el t é rmino de cuatro 
años que se estipulan de durac ión como tiempo 
máx imun que seña lan las Reales ó r d e n e s do 29 
deJSeliembre de 1857 y 31 de Diciembre de 1858. 

Así mismo sur t i rá el a lmacén de medica
mentos simples y productos, químicos para cuatro 
meses según el pedido ó pedidos que haga bajo 
su responsabilidad el Sr. Rolicarip mavoj- j o 
inteiigeiicia que respecto ae este suministro debe 
observarse, la mayor c i r cunspecc ión para no per
judicar al contralista con pedidos innecesarios ó 
escesivos-, tal vez en dias de cares t ía , puesto que 
por dicho suministro no ha de abonarse mayor 
coste que el de con t r a í a regulada por estancias 
de enfermos y de modo alguno por la cantidad 
y calidad del g é n e r o . 

3. ' En su v i r t ud servi rá de tipo para la l i 
citación en la subasta el de ochenta y dos cén 
timos de un real fuerte por cada una de las es
tancias hospitalarias admi t i éndose posturas en pro
gresión descendente sin derecho á otra re t r ibuc ión 
por los suministros que haga á la botica y a l 
macén según se esplica en la precedente condic ión. 

4. ' Se escepluan de la re t r ibuc ión marcada 
en la anterior condición los medicamentos simples 
y producios qu ímicos que la Hacienda necesite 
para las enfermer ías de los cuarleles. Monasterios, 
Colegios^ Hospitales militares de las provincias y 
oirás atenciones de igual naturaleza, los cuales 
serán suministrados por cuenta del contratista con 
la in te rvenc ión del Sr. Boticario mayor satisfa
c iéndose su importe con arreglo á la tarifa for
mada por la Junla Facultativa del Hospital m i 
li tar de esta plaza en 27 de Noviembre del año 
b r ó c i i m p pasarlo con la rebaja de 6 p g de su 
valor como se espresa en el oficio del Vice-Pre-
sidenle de dicha Junla inserta en el del Escmo. Sr. 
Capi tán general de 15 de Diciembre del mismo 
año no c o m p u t á n d o s e estancias en los casos de
terminados en la precedente condic ión. 

No pudiendo servir la espresada tarifa para el 
ava luó de las recelas magistrales de medicinas 
facilitadas al Monasterio de Santa Clara y Colegio 
de Santa Potenciana por componerse de cantida
des demasiado minuciosas, podra hacerse al ava luó 
por la Subdelegacion de l 'armacia á los precios 
de las boticas y haciendo "una rebaja convencional. 

5 ' Mediante certificación del Comisario A d 
ministrador del establecimiento, visada por el 
Contralor espresiva del n ú m e r o de estancias hos
pitalarias, ocurridas dentro de un mes natural 
que se remi t i rá de oficio á esta Contadur ía gene
ra l , justificada con una relación que esprese por 
dias las entradas y salidas de enfermos conforme 
con los partes diarios que recibe y con otra cer
tificación del boticario mayor del establecimiento 
que esprese haber cumplido el contralista con 
puntualidad y que todas las clases de medicamen
tos que sumin i s l ró fueron de exelentes calidades, 
p rocederá á formar la correspondiente l iquidación 
de lo que por ellas deba abonarse al contratista, 
cuyo importe se satisfará por meses vencidos. 

0.a Si apesar del deposito prevenido en la con
dición 2." ocurriese alguna vez falta en el com
pleto surtido que designa de los medicamentos 
simples y productos qu ímicos para la religiosa p 
i n s t a n t á n e a asistencia de los enfermos, el contra
tista la r epond rá inmediatamente y sino lo ve
rificase sufrirá la mul la de 00 pesos por la 1 / 
vez y de 120 por la 2 . ' , y en esta escala si 
continuara en las fallas succesivas. Y si apesar 
de estos correctivos no presentase los medicamentos 
necesarios dentro de las 24 horas siguientes á 

INSPECCIÓN GENERAL DE I.ARORES DE LAS FABRICAS DE 
TABACOS DE EILIPINAS 10 de Setiembre de 1800 .=E1 

la en que se le reclamen, se a d q u i r i r á n de su 
cuenta por la Hacienda al precio que se hallen, 

y se le descon ta rá su importe de los primeros 
fondos que se reciba ó de su fianza. 

7 / Los medicamentos simples y productos q u í 
micos que entregue el contratista tanto para la 
Rotica como para el a l m a c é n , se rán inspecc ionadoá 
por la Junla facultativa del establecimiento, en 
el concepto de que si esta creyese no ser de re
cibo e n . el todo d e n alguna parte por no ser de 
los superiores y aquel no lo remplazase inme
diatamente, los comprará laHaciend.i al precio que 
se encuentren en la plaza, pudiendo el contral ista 
sino se conforma con esta d ispos ic ión , pedir que 
por dos farmacéut icos sean reconocidos los espre
sados medicamentos su je tándose en los casos con
tenciosos que sobre el particular puedan ocu r r i r 
al Juzgado privativo de Guerra en oslas Islas, 
con ape lac ión del Supremo Tr ibuna l de Guerra v 
Marina. 

8.1 E l con t ra t i s l á rec ib i rá bajo inventario el 

' J Í U Í Í C Í ^ almacén con sus drogas .""medica
mentos y utensilios existen!les en el mismo, para 
su servicio. En el propio estado, n ú m e r o y ca
lidad lo devolverá todo ai finalizar su compromiso, 
á cuyo l io se remi t i r á á esta Con tadur í a gene
ral un ejemplar de dicho inventario avalorado, sus
crito por el Gefe del Hospital, el boticario mayor 
y el contratista. 

La Hacienda exigirá el importe de las faltas 
y deterioros que se adviertan, pero no a b o n a r á 
mejoras ni demas í a s . 

9. " Para seguridad de lo a q u í estipulado, el 
contratista se afianzará en la suma de tres m i l 
pesos electivos, que debe rá depositar en la Tesore r ía 
general ó en ei Raneo Español F i l ip ino sin premio 
alguno, prévia la oportuna comunicac ión oficial que 
la Intendendencia general d i r ig i rá á la T e s o r e r í a 
ó al Raneo, con la espresion conveniente del com
promiso á que q u e d a r á afecta de spués de cele
brado el remate y adjudicada que sea la contrata. 

10. La responsabilidad pecuniaria en que pueda 
incurr i r el contratista, se le exi j i rá deduciendo su 
importante de las liquidaciones mensuales, y en 
su caso de la lianza prescrita en la condición pre
cedente, sin perjuicio de proceder contra sus bienes 
presentes y fuiuros si aquella no fuere suficiente, 
lacérle erTmporie de las estancias causadas en los 
t é rminos indicados en las condiciones 3.* y 4.8 

1 1 . Ei) caso de fallecimiemo, enfermedad ó au
sencia del contratista se en t ende rán subrogados en 
sus derechos, acciones y compromisos los herederos 
testamentarios, albaceas, apoderados, fiadores ó 
cualquiera otras personas que le representen cn 
forma, quienes se p resen ta rán inmediatamente en 
esta Con tadur í a ó en su defecto la misma proce
derá como si estuviere descierla la referida contrata. 

12. Las proposiciones se admi t i r án en pliegos 
cerrados firmados por los licitadores, según modelo 
que obra á con t inuac ión é incluyendo el docu
mento que acredite el depósi to de doscientos pesos 
en el Rauco Fi l ip ino de Isabel I I ó fianza de man
común é insó l idum con espresa renuncia del de
recho de escusion que demuestra la capacidad del 
l ici tador. 

13. Fenecida que sea esta y declarado solvento 
por la Intendencia general de Ejérci lo y Hacienda 
mediante la correspondiente cei'ti&castdn de esta 
Con tadur í a general, el cont ra t i s lá podrá retirar e l 
depós i to á que so refiere la condición 10 y disponer 
de él á su voluntad, á cuyo efecto dicha Intendencia 
espedi rá las ó rdenes oportunas á la Tesorer ía ó 
al Rauco, alzando el depós i lo prescrito en dicha 
cond ic ión . 

14. No se admi t i r án reclamaciones ú observa
ciones sobre la contrata que tiendan á modificar 
ó restringir el lodo ó cualquiera de sus c l á u s u l a s . 
Las que ocurran ' de spués de celebrado el remale 
se harán ante la Junla Superior Directiva pudiendo 
no obstante acceder á la via contenciosa admislra-
liva que prescribe la ley. 

15. Finalizada la subasta, el Sr. Presidente ex i 
j i rá del rematante que endose en el acto á favor 
de la Hacienda y con la apl icación oportuna el 
documento del depós i lo para l ici tar , esl cual no 
se cancelará hasta que se apruebe la subasta y 
se escriture el contrato con todas las seguridades 
firmezas de instrucion. 

10. Para que tenga efecto la contrata se some
terá el remate á la aprobac ión correspondiente, la 
cual oblenida, se notificará al contratista para que 
preste la fianza en la cantidad espresada en la 
condic ión 9 . ' 

17. Los gastos que se originen en el otorga
miento de la escritura, sus copias y d e m á s , s e r á n 
de cuenta del rematante. 

Manila 3 de Mayo de 18G0.=Es copia, M . S a l ó . 

E l infrascrito enterado del anuncio publicado 
en el Boletín oficial n ú m . y habiendo llenado las 
formalidades que previene la condición 12 como 
lo acredita el documento que a c o m p a ñ a , se (com
promete á lomar la contrata del suministro de 
medicamentos simples y producios q u í m i c o s que 
necesite el Hospital Mi l i t a r de esta Plaza, bajo 
las condiciones de que se ha enterado á su satis
facción y tipo de (tantos cént imos) de Real fuerte 
por cada una de las estancias hospitalarias. 

Fecha y ^rma del interesado.=Es copia, Mariano 
Sa ló . 

M A N I L A . — I m p r e n t a de Ramirez y Giraudier . 



úM, km iniauaa 

• • • s : . IÜÜ'T:5ÍI4; 

ninitrilí'.11'* l ' y y u V , « i 

. . i5ífjnq loq OSBJÍMB*^ oto 
as arí : .•.,l!¡) .(>jniaHÍ,. asní iÍA OÍ: 


